
 enero  •  junio  •  2025

ISSN 2007-4700  •  e-ISSN 3061-7324 

•   s e g u n d a  é p o c a   •

26



Revista Penal México 26
• enero • junio 2025 •

e-ISSN: 3061-7324 

1

El delito de blanqueo de bienes 
en la Unión Europea: ¿de dónde 
salimos y hacia dónde vamos?

•    Luiza Borges Terra    •

Doctora en Ciencias Jurídicas y Políticas en la Universidad 
Pablo de Olavide (Sevilla, España). Abogada socia 

del despacho Terra Advogados Associados.

luiza@terraadvogados.com

The Crime of Asset Laundering in the European Union: 
Where Are we Coming from and Where Are We Going?

1



e-ISSN: 3061-7324 2

Abstract
This paper analyzes the fundamental aspects 
related to the money laundering within Europe-
an regulations, highlighting the key provisions 
of the applicable directive to this matter. Ad-
ditionally, it examines the main changes intro-
duced by Directive (EU) 2024/1640 of the Euro-
pean Parliament and the Council, of May 31, and 
explores future perspectives regarding suprana-
tional criminal politics in this crime.

Keywords
Money laundering; European regulations; 
Supranational criminal politics.

Resumen 
El presente trabajo analiza los aspectos fun-
damentales relativos al blanqueo de bienes 
en la normativa europea, destacando las 
disposiciones clave de las directivas aplica-
bles en esta materia. Además, se examinan 
los principales cambios introducidos por la 
Directiva (UE) 2024/1640 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 31 de mayo, y se 
exploran las perspectivas futuras en torno a 
la política criminal supranacional en dicho 
delito.
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1. Introducción

N o es ninguna novedad que la perse-
cución transfronteriza del delito de 
blanqueo ha tomado proporciones 

sin precedentes.1 Inicialmente, este delito 

1	 En ese sentido, J. Del Carpio Delgado, indi-
ca: «Una de las consecuencias de la globa-
lización en la que estamos inmersos es que 
determinadas formas de criminalidad se 
han visto favorecidas por la flexibilización o 
desaparición de las tradicionales fronteras 
territoriales. En este contexto, se puede afir-
mar que el blanqueo de capitales, al igual que 
otras formas de criminalidad como la trata de 
seres humanos o el tráfico de drogas, es una 
‘actividad nómada por naturaleza’» (J. Del 
Carpio Delgado, «La normativa internacio-
nal del blanqueo de capitales: análisis de su 
implementación en las legislaciones nacio-
nales, España y Perú como caso de estudio», 
Estudios Penales y Criminológicos, vol. XXXV, 
Santiago de Compostela, 2015, pp. 658-659). 
Asimismo, se puede consultar I. Blanco Cor-
dero, El delito de blanqueo de Capitales, 4° ed. 
Pamplona, Thomson Reuters Aranzadi, 2015, 
p. 94; I. Blanco Cordero, «Cooperación jurídi-
ca internacional en materia penal en la Unión 
Europea contra el blanqueo de capitales y la 
financiación del terrorismo», Revista Jurídi-
ca de Castilla y León, núm. 57, junio de 2022, 
p. 175; R. Sánchez Ríos, «Perturbación de las 
relaciones sociales: asesoramiento legal y la 
nueva ley brasileña de blanqueo de capita-

surgió con la finalidad de contribuir con la 
persecución de los delitos de tráfico de es-
tupefacientes y la criminalidad organizada, 
una política clara de follow the money que 
impidía el aprovechamiento de los bienes 
con procedencia delictiva.2 Mientras que ac-

les», Revista General de Derecho Penal, núm. 
19, 2013, pp. 3-4. Cfr. C. Gómez-Jara Díez, 
Cuestiones fundamentales de Derecho Penal 
Económico. Parte general y especial. Buenos Ai-
res, IBdeF, 2014, p. 252. Por fin, se resalta que 
esta parece ser una de las prioridades de la 
ue, como dispone la Directiva (ue) 2018/1673 
en su considerando 17. 

2	 Sobre ese tema, señala Blanco Cordero que: 
«Crime does not pay, Follow the money, pecu-
nia non olet, son expresiones que se utilizan 
cuando se aborda el problema del blanqueo 
de capitales. Para hacer frente a este dinero 
de origen delictivo se han diseñado diver-
sas estrategias político-criminales, espe-
cialmente, en los Estados Unidos y Reino 
Unido, que descansan en el principio Crime 
does not pay, que el delito no resulte benefi-
cioso. Entre ellas se pueden citar la sanción 
del delito de blanqueo de capitales, y la am-
pliación del comiso de los bienes de origen 
delictivo». I. Blanco Cordero, El delito…, op. 
cit., p. 59 y en sentido similar, p. 110. Véase 
también F. Muñoz Conde, «Consideraciones 
en torno al bien jurídico protegido en el deli-
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tualmente, de manera general, se puede se-
ñalar que, en muchos países, ya no existe un 
catálogo fuente de los delitos antecedentes 
al blanqueo, ya que puede ser cualquiera que 
genere bienes.3 Además, en algunos países, 
como es el caso de España, se pune el blan-
queo en la modalidad imprudente.4 Tampoco 
se cuestiona la punibilidad del autolavado en 
algunos Estados miembros de la ue, como su-

to de blanqueo de capitales», en I Congreso de 
Prevención y Represión del Blanqueo de Dinero. 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2009, p. 160. Cfr. 
L. M. Lombardero Expósito, El nuevo marco 
regulatorio del blanqueo de capitales. Barcelo-
na, Bosch, 2015, p. 71. J. Álvarez González, «La 
individualización de los sujetos obligados 
en las normas de prevención del blanqueo 
o lavado: especialidades propias ante un fe-
nómeno globalizado», en VII Congreso sobre 
prevención y represión del blanqueo de dinero. 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, pp. 471 y 
472; G. Quintero Olivares, «La lucha contra la 
corrupción y la pancriminalización del auto-
blanqueo», Estudios penales y criminológicos, 
núm. 38, 2018, p. 243.

3	 Como es el caso de España, vid. E. Núñez Cas-
taño, «El delito de blanqueo de capitales», en 
Manual de derecho penal económico y de la em-
presa. Valencia, Tirant lo Blanch, 2023, p. 277.

4	 Al tipificar un delito esencialmente doloso 
con una modalidad imprudente, España ha 
enfrentado muchos problemas de interpre-
tación, vid. por ejemplo, J. Díaz-Maroto y 
Villarejo, El blanqueo de capitales en el Derecho 
Español. Madrid, Dynkinson, 1999, p. 30; L. 
Borges Terra, «¿El blanqueo de bienes impru-
dente: un delito común o especial? El aporte 
de la Directiva (ue) 2018/1673, del Parlamen-
to europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2018, a esta antigua discusión», en Reformas 
penales y Estado de Derecho. Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2024, p. 463 y ss.

cede en España tras la reforma operada por la 
Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio.5

Dichos cambios en nuestros ordena-
mientos jurídicos, que en muchos aspectos 
no pueden ser llamados propiamente de evo-
lución,6 no es una consecuencia de una polí-
tica criminal aislada, sino que provienen de 
normativas internacionales y, en el caso de 
la Unión Europea, supranacionales. Es decir, 
tanto el derecho de la Unión Europea como 
las normativas internacionales han otorgado 
una notable importancia al desarrollo nor-
mativo de los diferentes ordenamientos na-
cionales.7

5	 M. Díaz y García Conlledo, «El castigo del 
autoblanqueo en la reforma penal de 2010», 
en III Congreso sobre prevención y represión del 
blanqueo de dinero. Valencia, Tirant lo Blanch, 
2013, pp. 288 y ss.

6	 Vid. por ejemplo, los problemas que la am-
pliación del delito de blanqueo generó res-
pecto al concurso con otros delitos tales 
como el encubrimiento y la receptación con 
las formas de responsabilidad civil ex delicto, 
por ejemplo, la participación a título lucrati-
vo; con la presunción de inocencia respecto a 
la prueba del delito antecedente; con la de-
terminación del bien jurídico tutelado, en-
tre muchos otros. Sobre la prueba del delito 
antecedente vid. J. C. Ferré Olivé, El delito de 
blanqueo de dinero. Valencia, Tirant lo Blanch, 
2024, pp. 373 y ss. Asimismo, la omnicompren-
siva cantidad de obligaciones a sujetos del 
sector financiero, como bien nombra y señala 
I. Morón Pendás, «El tipo agravado del delito 
de blanqueo de dinero y los sujetos obligados 
de la Ley 10/2010 de 28 de abril», en Reformas 
penales y Estado de Derecho. Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2024, pp.439 y ss.

7	 Es cierto también que, en muchos aspectos, 
España fue mucho más allá de la normativa 
supranacional, vid. A. C. Carlos de Oliveira, 
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La Unión Europea ha desarrollado su-
cesivas directivas y reglamentos que han re-
gulado la tipificación del delito de blanqueo 
de bienes, y han determinado las formas de 
cooperación en la persecución de dicho deli-
to por parte de los países y de las entidades 
que participan en el sistema financiero.8 

«Tema 18: Blanqueo de Capitales», en Leccio-
nes de Derecho Penal Económico y de la Empre-
sa. Barcelona, Atelier, 2023, p. 733; respecto 
a la tipificación del blanqueo imprudente 
en el inicio de los años 90, vid. E. A. Fabián 
Caparrós, «Algunas observaciones sobre el 
blanqueo imprudente de capitales (aspectos 
doctrinales y jurisprudenciales)», en Iustitia, 
2010, pp. 63 y s.

8	 Durante el proceso de integración de la 
Unión Europea, se creó un mercado único y 
con libertad de movimientos en materia de 
servicios, mercancías y flujo de personas. En-
tonces, se advirtió que la «divergencia en las 
legislaciones de los países» podría determi-
nar u ocasionar una discrepancia de los Es-
tados que recibirían inversiones, de acuerdo 
con las exigencias o permisividad de su dere-
cho interno, «lo que produciría una evidente 
distorsión en el funcionamiento del merca-
do interior (Efecto Delaware); sobre esto vid. 
A. Galán Muñoz, «Derecho Penal Europeo y 
Derecho Penal Económico», en Manual de de-
recho penal económico y de la empresa. Valen-
cia, Tirant lo Blanch, 2023, p. 59. Así, surgió 
la necesidad de garantizar que los Estados 
compitiesen en igualdad o similitud de con-
diciones, por lo que se promovió una armo-
nización de sus derechos internos, lo que 
ocasionó el mismo proceso, pero en materia 
penal. Poco a poco, conforme se fue verifican-
do que exclusivamente la competencia “ne-
gativa” era insuficiente para ofrecer igualdad 
de condiciones entre los países integrantes 
de la ue, se fue avanzando hacia una compe-

Con la finalidad de promover una ar-
monización del derecho penal en los países 
miembros de la Unión Europea, las Directi-
vas que veremos enseguida tienen un carác-
ter vinculante para dichos Estados,9 entre 

tencia positiva, es decir, se inició «un proceso 
de armonización de las legislaciones de sus 
Estados miembros, creando una normativa 
que establecía unos mínimos de protección 
que todos ellos deberían respetar». Esto 
permitió, desde que en 2005 se reconoció 
el Tribunal de Justicia de la ue (stej de 13 de 
septiembre de 2005), la competencia implí-
cita para legislar en materia penal de la ue, 
lo que se incrementó tras la aprobación del 
Tratado de Lisboa que «en su artículo 82 ha 
constitucionalizado el principio de reconoci-
miento mutuo en materia penal». Vid. A. Ga-
lán Muñoz, «Derecho Penal Europeo y Dere-
cho Penal Económico», op. cit., p. 59; A. Nieto 
Martín, «El reconocimiento mutuo en mate-
ria penal y el derecho primario», en El recono-
cimiento mutuo en el Derecho español y europeo. 
Barcelona, Marcial Pons, 2018, p. 217. Por fin, 
se debe resaltar que, desde 2005, las Directi-
vas que veremos en seguida tienen un carác-
ter vinculante para los Estados de la Unión 
Europea, aunque no se encuentran obligados 
a «utilizar la misma terminología empleada 
por la Directiva». Vid. Del J. Carpio Delgado, 
«Hacia la pancriminalización del blanqueo 
de capitales en la Unión Europea. Un análisis 
crítico de la Directiva (ue) 2018/1673 relati-
va a la lucha contra el blanqueo de capitales 
mediante el Derecho penal», en Revista penal, 
núm. 44, julio, 2019, p. 25; J. Del Carpio Del-
gado, «La normativa…», op. cit.,  p. 660. Cfr. 
M. Abel Souto, El blanqueo de dinero en la nor-
mativa internacional. Santiago de Composte-
la, Universidad de Santiago de Compostela, 
2002, p. 202 y ss.

9	 A. Nieto Martín, «Transformaciones del ius 
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ellas, las que se refieren al delito de blanqueo 
de bienes.

2. El Derecho supranacional en 
materia de blanqueo de bienes

a. Directiva 91/308/CEE del 
Consejo, de 10 de junio de 1991

La primera, la Directiva 91/308/CEE del 
Consejo, de 10 de junio de 1991, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema fi-
nanciero para el blanqueo de bienes, trata de 
establecer un marco en la armonización en 
materia de blanqueo de bienes entre los Es-
tados miembros da la Unión Europea,10 espe-

puniendi en el Derecho global», en Ius Pu-
niendi y Global Law: hacia un Derecho Penal 
sin Estado. Valencia, Tirant lo Blanch, 2019. p. 
60; A. Nieto Martín, «El reconocimiento…», 
op. cit., p. 217. E. Nieto Garrido, «El sistema 
de fuentes del derecho de la ue», en Derecho 
Administrativo europeo en el Tratado de Lisboa. 
Barcelona, Marcial Pons, 2010. pp. 34 y 35.

10	 Sobre las fuentes de dicha iniciativa, explica 
C. Martínez-Buján Pérez, «es preciso diferen-
ciar el ámbito preventivo y el ámbito puniti-
vo. En lo que concierne al primero, la Directi-
va se inspira en la Recomendación n. R (80) 
10 del Consejo de Europa, en los Principios 
de Basilea y, sobre todo, en las Recomenda-
ciones el gafi, con la importante salvedad de 
que la Directiva posee, obviamente, carácter 
obligatorio. Por lo que respecta al aspecto 
punitivo, la Directiva se halla incluida, con-
fesadamente, tanto por la Convención de 
Viena como por el Convenio de Estrasbur-
go». C. Martínez-Buján Pérez, «La dimensión 
internacional del blanqueo de dinero», en El 
fenómeno de la internacionalización de la delin-

cialmente, porque estableció la tipificación 
obligatoria de este delito.11

Esta Directiva obligó a tipificar ciertas 
conductas, que hasta entonces, habían sido 
consideradas de carácter facultativo para el 
derecho interno de los Estados miembros de 
la UE. Por ejemplo, la Directiva obligó a incluir 
en el  delito de blanqueo, las conductas típicas 
de adquisición, tenencia o utilización de bie-
nes con procedencia ilícita dolosa, así como 
las conductas de participación delictiva.12

Esta Directiva también amplió el con-
cepto de actividad delictiva antecedente en 
materia de blanqueo de bienes que había 
sido dispuesto por otras normativas interna-
cionales de la época, tal cual, la Convención 

cuencia económica. Consejo General del Poder 
Judicial, núm. 61, Madrid, 2004, p. 202; Sobre 
la armonización en materia penal y sus pro-
blemas en general cfr. C. Grandi, «El papel 
del Parlamento Europeo en la aprobación de 
las directivas de armonización penal», Revis-
ta Penal México, núm. 9, septiembre, 2015, p. 
92 y ss.

11	 I. Blanco Cordero, «Cooperación…», op. cit., 
p. 174.

12	 Este es un punto controvertido en la doc-
trina, ya que parte de esta no asume que la 
presente Directiva tiene carácter penal, no 
administrativo, lo que no vincularía a los 
Estados parte en su obligatoria tipificación. 
vid. J. del Carpio Delgado, «La posesión y uti-
lización como nuevas conductas en el delito 
de blanqueo de capitales», Revista General 
de Derecho Penal, núm. 15, 2011, p.17; I. Blan-
co Cordero, El delito..., op. cit., pp. 564 y 565; 
sobre el surgimiento del delito de blanqueo 
en el stgb, el Código Penal alemán, vid. K. 
Tiedemann, Manual de Derecho Penal Econó-
mico. Parte general y especial. Valencia, Tirant 
lo Blanch, 2010, p. 344.
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de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilí-
cito de Estupefacientes y Sustancias Sicotró-
picas, de 1988.13 Para determinar qué tipo de 
actividades antecedentes podrían generar el 
objeto material de dicho delito, hizo mención 
expresa de lo dispuesto en la Convención 
de Viena de 1988. Dispuso que la actividad 
base podría ser «una infracción definida en 
la letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la 
Convención de Viena», es decir, el tráfico de 
estupefacientes, «así como cualquier otra ac-
tividad delictiva definida como tal a los efec-
tos de la presente Directiva por cada Estado 
miembro». En otras palabras, permitió que 
los Estados miembros pudieran expandir en 
su derecho interno el listado de delitos an-
tecedentes, lo que era bastante razonable, 
considerando que algunos países miembros 
ya disponían, en aquel momento, de un catá-
logo de delitos antecedentes más amplio que 
el de la Convención de Viena de 1988. 

En relación con el delito antecedente, la 
Directiva se ocupó de la punición del blan-
queo de bienes cuando la comisión del delito 
antecedente ocurre en el extranjero. También 
expuso, en su artículo 1, que hay blanqueo 
de bienes «aun cuando las actividades que 
generen los bienes que vayan a blanquearse 
se desarrollen en el territorio de otro Estado 
miembro o en el de un país tercero», no exi-
giendo para ello el principio de la doble incri-
minación. 

Finalmente, esta Directiva, al ser un mar-
co de la armonización en el Derecho interno 
de los Estados miembros de la ue, buscó im-

13	 D. J. Gómez Iniesta, «Las ‘eurodirectivas’ en 
materia de blanqueo de dinero», en Estudios 
penales en homenaje al profesor José Manuel 
Lorenzo Salgado. Valencia, Tirant lo Blanch, 
2021, p. 617.

pedir el aprovechamiento de las ganancias 
obtenidas a través de una actividad delicti-
va. Para ello, trató de «impedir que tales be-
neficios puedan ingresar en el flujo lícito de 
dinero y bienes patrimoniales».14 Es decir, 
prevenir la utilización del sistema financie-
ro por quienes pretenden blanquear dinero.15 
Así se creó «todo un sistema que se basa en la 
exigencia al sector financiero de que observe 
todo comportamiento inusual o sospechoso 
y se lo notifique a las autoridades»16, con lo 
que se estableció incluso un «deber de pres-
tar especial atención a las transacciones rea-
lizadas con terceros países».17 Igualmente se 
impuso a las instituciones financieras y de 
crédito un especial deber de cuidado.18

14	 E. Bacigalupo Zapater, «Estudio comparati-
vo del Derecho penal de los Estados miem-
bros de la ue sobre represión del reciclaje o 
blanqueo de dinero ilícitamente obtenido», 
en Curso de Derecho penal económico. Madrid, 
Marcial Pons, 2005, p. 456.

15	 M. T. Carballeira Rivera, «La Directiva 2018/ 
843, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo. Balance de treinta años de 
Directivas comunitarias en materia de pre-
vención del blanqueo de capitales», en VIII 
Congreso Internacional sobre Prevención y Re-
presión del Blanqueo de Dinero. Valencia, Ti-
rant lo Blanch, 2021, p. 130.

16	 I. Blanco Cordero, El delito…, op. cit., p. 142; C. 
Martínez-Buján Pérez, op. cit., p. 202.

17	 J. C. Ferré Olivé, «Política criminal europea 
en materia de blanqueo de capitales y finan-
ciación del terrorismo», I Congreso sobre pre-
vención y represión del blanqueo de dinero. Va-
lencia, Tirant lo Blanch, 2009, p. 252.

18	 Cfr. E. Lampe, «El nuevo tipo penal del blan-
queo de dinero (§ 261, StGB)», EPC, núm. 20, 
1997, p. 117.
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b. Directiva 2001/97/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 4 de diciembre de 2001

En 2001 se aprobó una nueva Directiva, la 
2001/97/CE, del 4 de julio, sobre régimen ju-
rídico de los movimientos de capitales y de 
las transacciones económicas con el exterior 
y sobre determinadas medidas de prevención 
del blanqueo de capitales. Conocida como 
segunda Directiva, vino a alterar y actualizar 
la anterior, ampliando el catálogo de deli-
tos antecedentes del blanqueo,19 que definió 
como «cualquier tipo de participación delic-
tiva en la comisión de un delito grave».20 

19	 Esa ampliación fue objeto de crítica en la doc-
trina, por todos, C. Martínez-Buján Pérez ex-
presa que: «Semejante ampliación ha sido ca-
lificada como desmesurada e injustificada. Y 
es que, en efecto, la autonomía del tipo penal 
del blanqueo presupone evitar que el elenco 
de hechos previos se proyecte sobre toda clase 
de delitos, puesto que de lo contrario, dicho 
tipo penal se confundiría con el auxilio com-
plementario o favorecimiento real (que se 
limita a requerir la existencia anterior de un 
delito) e incluso con la receptación (que sim-
plemente presupone la concurrencia, como 
hecho base, de un delito contra el patrimonio 
o el orden socioeconómico)», vid. C. Martí-
nez-Buján Pérez, op. cit., p. 203, nota 51.

20	 Así dispuso el texto que definió el término ac-
tividad delictiva como: “E) ‘Actividad delictiva’: 
cualquier tipo de participación delictiva en la 
comisión de un delito grave. Se considerarán 
delitos graves, como mínimo, los siguientes: 
cualquiera de los delitos contemplados en 
la letra a) del apartado 1 del artículo 3 de la 
Convención de Viena, las actividades de las 
organizaciones delictivas definidas en el ar-
tículo 1 de la Acción común 98/733/JAI(12), 
el fraude según se define en el apartado 1 del 

La imprecisión del regulador suprana-
cional hizo que esta Directiva no presentase 
una definición de delito grave, sino un listado 
mínimo de delitos incluidos en esa rúbrica. 
Sin embargo, en comparación con la Directi-
va 91/308/cee del Consejo, este catálogo obli-
gatorio estaba significativamente ampliado. 
En él, aunque no era ninguna novedad en la 
normativa europea, se incluyó el delito tipifi-
cado en el artículo 3, apartado 1.a, de la Con-
vención de Viena de 1988. Es decir, el tráfico 
de estupefacientes, pero además, se aludió a 
las actividades de organizaciones delictivas, 
el fraude, la corrupción y, por fin, a los delitos 
que pueden generar beneficios económicos 
que sean sancionados con pena de prisión. 
Este listado mínimo de delitos facultó a los 
Estados parte para que ampliasen también 
su catálogo en su derecho interno a cualquier 
otro delito que considerasen relevante.

Respecto del tipo penal de blanqueo de 
bienes, esta Directiva optó por repetir casi li-
teralmente el texto de la Directiva 91/308/cee 
del Consejo, aunque hubo un pequeño cam-
bio en las modalidades típicas al sustituir la 
palabra tenencia por posesión.

artículo 1 y el artículo 2 del Convenio relativo 
a la protección de los intereses financieros de 
las Comunidades Europeas, al menos en los 
casos graves (13), la corrupción, los delitos 
que puedan generar beneficios considerables 
y que sean sancionables con pena grave de 
prisión de acuerdo con el derecho penal del 
Estado miembro” (Directiva 2001/97/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, Unión Eu-
ropea, 4 de diciembre de 2001. Registro: DO 
UE-L-2001-82799. https://www.boe.es/buscar 
/doc.php?id=DOUE-L-2001-82799).
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La segunda Directiva «ha desempeñado 
una función esencial en el proceso de armo-
nización de las normas internacionales rela-
tivas al blanqueo».21 Entre otras cosas, generó 
una ampliación significativa de las obligacio-
nes de sujetos y profesionales que no tenían 
que actuar necesariamente en el sistema fi-
nanciero, como por ejemplo, los abogados y 
asesores fiscales,22 e impuso que notarios y 
otros profesionales independientes del ámbi-
to jurídico, que son definidos por los propios 
Estados miembros, deban estar sujetos a de-
terminadas normas de cuidado siempre que 
participen en operaciones financieras o em-
presariales, incluido el asesoramiento fiscal.

En 26 de octubre de 2005, con el obje-
tivo de complementar administrativamen-
te la Directiva 91/308/cee, actualizada por 
la 2001/97/ce,	se aprobó el Reglamento (ce) 

21	 J. Del Carpio Delgado, «Hacia la pancrimina-
lización …», op. cit., p. 24.

22	 M. G. Bermejo, Prevención y Castigo del Blan-
queo de Capitales, una aproximación desde el 
análisis económico del derecho. Barcelona, Tesis 
Doctoral Universidad Pompeu Fabra, 2009. 
p. 260. I. Blanco Cordero, El delito …, op. cit., p. 
148. C. Martínez-Buján Pérez, «La dimensión 
…», op. cit., pp. 205-206. Se hace fundamen-
tal también resaltar el rechazo y las críticas 
a dichas obligaciones e implicaciones a los 
abogados, entre ellas la relativización del de-
recho de secreto profesional. Cfr. P. U. Martí-
nez-Valera, «La prevención del blanqueo de 
capitales y la abogacía», en Revista de Derecho 
uned, núm. 20, 2017. pp. 650 y ss; J. C. Ferré 
Olivé, «Política criminal europea en materia 
de blanqueo de capitales y financiación del 
terrorismo», op. cit., p. 25; W. Terra De Olivei-
ra, Blanqueo de capitales y financiación del te-
rrorismo, Madrid, Tesis doctoral Universidad 
Complutense de Madrid, 2017. pp. 76 y ss. 

número 1889/2005 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a los controles de en-
trada o salida de dinero en efectivo de la co-
munidad. Este Reglamento entró en vigor a 
partir del 15 de junio de 2007, y complementó 
todas las Directivas posteriores a la de 1991. 
Con carácter administrativo, reglamentó la 
salida de dinero en efectivo del espacio co-
mún de la Unión Europea, estableciendo 
qué se debería entender por tal, y concretó 
cuáles serían las medidas administrativas 
preventivas referentes al flujo de efectivo 
que deberían ser adoptadas por los Estados 
miembros. Por dinero en efectivo se entiende 
el dinero en metálico (artículo 2, punto 2. B), 
y efectos negociables al portador (artículo 2, 
punto 2. A), lo que incluye cheques al porta-
dor y órdenes de pago. 

Asimismo, se estableció en el artículo 3 
cuáles son los datos que deberían ser decla-
rados frente a las autoridades competentes 
(aduana), como los personales del declaran-
te, el propietario del valor, el beneficiario, 
la procedencia del bien, su uso previsto y su 
naturaleza. También previó que siempre que 
hubiera indicios de que una suma en dinero 
se relacionara con la comisión de un delito 
de blanqueo de bienes, se podría transmitir 
dicha información a las autoridades compe-
tentes de otros Estados miembros. 

c. Directiva 2005/60/ce, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre

En octubre de 2005, considerando la necesi-
dad de adecuar lo dispuesto en las Directivas 
del Consejo Europeo a las nuevas iniciativas 
del Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal (gafi), se promulgó también la Directiva 
2005/60/ce relativa a la prevención del uso  
del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales y para la financiación del terroris-
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mo, que, aun derogando la Directiva Europea 
91/308/cee,23 mantuvo y revitalizó las estra-
tegias de la Directiva anterior.24 Esta nueva 
Directiva debía ser implementada por los 
Estados miembros el 15 de diciembre de 2007 
(artículo 45.1).25

En el artículo 5 f), que contiene el lista-
do de delitos antecedentes del blanqueo de 
bienes, se obligaba a los Estados miembros a 
incluir.

[...] todos los delitos que lleven aparejada 
una pena privativa de libertad o medida de 
seguridad de duración máxima superior a 
un año o, en los Estados en cuyo sistema ju-
rídico exista un umbral mínimo para los de-
litos, todos los delitos que lleven aparejada 
una pena privativa de libertad o medida de 
seguridad de duración mínima superior a 
seis meses.26 

Es decir, la Directiva dio un paso más 
allá en la tipificación ampliando la gama de 

23	 W. Terra de Oliveira, op. cit., p. 79.
24	 J. C. Ferré Olivé, «Política criminal…», op. cit., 

p. 253.
25	 “1. Los Estados Miembros pondrán en vigor 

las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directi-
va a más tardar el 15 de diciembre de 2007. 
Informarán de ello inmediatamente a la Co-
misión junto con un cuadro que muestre que 
las disposiciones de la presente Directiva se 
corresponden con las disposiciones nacio-
nales adoptadas” (Directiva 2005/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, Unión 
Europea, 26 de octubre de 2005, art. 45. Re-
gistro: DOUE-L-2005-82334. https://www.
boe.es/doue/2005/309/L00015-00036.pdf).

26	 Ibidem, art. 5

delitos antecedentes al blanqueo, pues in-
cluyó delitos con penas que pueden ser con-
sideradas, de acuerdo con el ordenamiento 
español y con la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, como deli-
tos menos graves.27

Con ello, se introdujo también la obliga-
ción de los Estados miembros de establecer 
una Unidad de Inteligencia Financiera-uif. 
También se exigió a las entidades financieras 
que informasen de actividades sospechosas a 
la uif por iniciativa propia.28 Además, se es-
tipuló un mayor control a dichas entidades, 
mediante nuevas obligaciones para el sector 
privado, especialmente, la de diligencia debi-
da respecto al cliente.29 De hecho, como se-
ñala Blanco Cordero, «el eje fundamental de 
estas normas es la imposición de obligacio-
nes a entidades del sector privado, especial-
mente bancos e instituciones financieras»,30 

27	 Sobre el dispositivo de la Directiva vid. I. 
Blanco Cordero, El delito…, op. cit., p. 152; 
sobre la definición de delitos menos graves 
vid. el artículo 33.3 del cp; en la jurispruden-
cia, eso está también sedimentado, vid., por 
ejemplo, la sap Las Palmas 152/2021, del 30 
de abril y F. Muñoz Conde y M. García Arán, 
Derecho penal. Parte General, 11° ed. Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2022, p. 195.

28	 Para una visión crítica acerca de la política 
de prevención del uso del sistema financiero 
para operaciones de blanqueo de capitales y 
financiamiento del terrorismo, dispuesta en  
la Directiva 2005/60/ue, vid. J. C. Ferré Olivé, 
«Política…», op. cit., p. 257 y ss; M. T. Carba-
lleira Rivera, op. cit., p. 134.

29	 Vid. W. Terra de Oliveira, op. cit., p. 85.
30	 I. Blanco Cordero, «La prevención del blan-

queo de capitales», en Manual de cumpli-
miento penal en la empresa. Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2015, p. 434.
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con las que se buscó establecer un sistema 
de prevención del blanqueo de capitales, que 
asignaba a «los sujetos obligados la tarea de 
informantes».31

d. Directiva 2006/70/CE de la 
Comisión, del 1 de agosto de 2006

Casi un año más tarde, se aprobó la Directiva 
2006/70/CE de la Comisión, del 1 de agosto 
de 2006, por la que se establecen disposicio-
nes de aplicación de la Directiva 2005/60/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo relativo a la definición de «personas del 
medio político», así como los criterios técni-
cos aplicables a los procedimientos simpli-
ficados de diligencia debida con respecto al 
cliente, junto a lo relativo a la exención por 
razones de actividad financiera ocasional o 
muy limitada. Es decir, fue una Directiva ad-
ministrativa de carácter complementario a 
la anterior.32 Dicha norma determinó, en su 
artículo 3, puntos estratégicos referentes a 
la identificación del cliente y definió algunos 
términos utilizados en la Directiva de 2005, 
lo que aclaró, por ejemplo, quiénes son las 
personas del medio político.33 

31	 Ibidem; M. T. Carballeira Rivera, op. cit., p. 133.
32	 D. J. Gómez Iniesta, «Las “eurodirectivas” 

…», op. cit., p. 617.
33	 La Directiva 2006/70/ce de la Comisión, del 

01 de agosto de 2006, define a las «personas 
del medio político» como «las personas a las 
que se les confían funciones públicas impor-
tantes, a sus familiares más próximos o a per-
sonas reconocidas como allegados a ellas». 
Además, señala que, «para disponer de una 
interpretación coherente del concepto de 
personas del medio político, al determinar 

Asimismo, para el mejor funcionamien-
to de las uif, se determinaron los «criterios 
técnicos aplicables en los procedimientos 
simplificados de diligencia debida con res-
pecto al cliente»,34 en los que se añadió cómo 
se deben analizar los riesgos de una actividad 
financiera implique la comisión del delito de 
blanqueo de bienes (Artículo 1, apartado 2).

e. Directiva (ue) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
del 20 de mayo de 2015

En 2012, influida por la extensa revisión de 
las 40 Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera Internacional (gafi), la Unión Eu-
ropea optó por derogar la Directiva vigente 
hasta entonces y aprobó la cuarta Directiva 
2015/849/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en materia de blanqueo, relativa a 
la prevención del uso del sistema financiero 
para el blanqueo de capitales o la financia-
ción del terrorismo. 

No hubo ningún cambio sustancial en 
cuanto a las conductas delictivas de blan-
queo de bienes en comparación con el instru-
mento anterior.35 Sin embargo, atendiendo a 

qué categorías de personas entran en él, re-
sulta esencial tener en cuenta las diferencias 
sociales, políticas y económicas existentes 
entre los países» (Directiva 2006/70/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, Unión 
Europea, 1 de agosto de 2006, párr. 1. Regis-
tro: DO L 214 de 4.8.2006. https://eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CE-
LEX:32006L0070).

34	 D. J. Gómez Iniesta, op. cit., p. 617.
35	 Parecen tener la misma opinión, pero resal-

tando algunas variaciones en la definición de 
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la tendencia mundial del uso de criptomone-
das, se incluyeron en el concepto de bienes, 
los activos electrónicos o digitales.36 Acer-
ca de los delitos antecedentes, se agregaron 
textualmente los delitos fiscales como deli-
tos antecedentes al blanqueo, sin establecer 
qué tipo de conductas específicas, sino sólo 
clasificándolos como actividad delictiva pre-
via al blanqueo (punto 11 de la exposición de 
motivos).37 Asimismo, se definió que, aunque 
es cierto que los Estados miembros pueden 
tener diferentes conceptos de delito fiscal, ello 
no debe perjudicar el auxilio mutuo y asis-
tencia entre las uif.

actividad delictiva, N. J. de la Mata Barranco 
y L. Hernández Díaz, «Delitos contra el pa-
trimonio y el orden socioeconómico contra 
la Hacienda Pública y de contrabando», en 
Adaptación del derecho penal español a la polí-
tica criminal de la Unión Europea. Navarra, Ci-
zur Menor, Thomson Reuters Aranzadi, 2017, 
p. 277.

36	 Sobre las criptomonedas vid. F. Herzog y T. 
Hoch, «Bitcoins e lavagem de dinheiro: um ba-
lanço dos casos e das diretrizes regulamenta-
dores», en RDPEC, núm. 8, 2021, pp. 97 y ss; F. 
Navarro Cardoso, «Criptomonedas (en espe-
cial, bitcóin) y blanqueo de dinero», en Revista 
Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, núm. 
21-14, 2019, pp. 12 yss. Disponible en: http:// 
criminet.ugr.es/recpc/21/recpc21-14.pdf  
(22 de noviembre de 2024).

37	 F. Martínez Arribas, «Limitación de la infor-
mática por los derechos constitucionales en 
la prevención y persecución del blanqueo se-
gún la Directiva (ue) 2015/849 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la utilización 
del sistema financiero para el blanqueo de 
capitales o la financiación del terrorismo», 
en V Congreso sobre prevención y represión del 
blanqueo de dinero. Valencia, Tirant lo Blanch, 
2018, p. 67. 

La comentada Directiva también amplió 
el círculo de sujetos obligados a reportar a la 
uif, incluyendo, por ejemplo, a todos los pro-
veedores de juegos de azar frente a transac-
ciones de un valor económico de 2000 eur, 
agentes inmobiliarios, etc.38 También se dis-
minuyó el valor que se debe notificar cuando 
hay transacciones en efectivo, que pasó de un 
importe superior a los 15 000 eur a los 10 000 
eur (artículo 11 c.).39 

Asimismo, se previó que los sujetos 
obligados deberían contar con canales espe-
cíficos de denuncia interna de conductas de-
lictivas o de infracción de deberes de cuida-
do estipulados por la Ley. Además, se ordenó 
a la Administración la creación de canales 
de denuncias eficaces para el delito de blan-
queo de bienes. Se estipuló también la crea-
ción de un registro central de titulares reales, 
cuya información debe estar disponible para 
autoridades competentes y unidades de in-
teligencia financiera (sepblac, en España40), 
así como la posibilidad de que cualquier per-
sona u organización con un interés legítimo 
acceda a dicho registro, sin definir qué se 
entiende por interés legítimo.41 Por último, 

38	 F. Martínez Arribas, op. cit. p. 66; W. Terra de 
Oliveira, op. cit., p. 99.

39	  L. M. Lombardero Expósito, op. cit., p. 102.
40	  W. Terra de Oliveira, op. cit., p. 103.
41	 Esto que fue objeto de crítica en la doctrina, 

cfr. M. Abel Souto, «Money Laundering, Cri-
minal Responsibility of Legal Persons and 
2018 Directives», Journal of Applied Business 
and Economics, vol.22 (8), 2020, p. 212. Vid. 
también S. Andrés Pérez, Principales novedades 
de la Directiva (ue) 2015/849 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de mayo, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financie-
ro para el blanqueo de capitales o la financiación 
del terrorismo, y por la que se modifica el Regla-
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el artículo 58, apartado 5, obligó a la imposi-
ción de sanciones administrativas en caso de 
infracciones de determinadas obligaciones 
de cooperación.42 

f. Directiva (ue) 2018/843 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2018

Tres años después se aprobó una nueva Di-
rectiva sobre la materia que nos ocupa. La 
Directiva (ue) 2018/843 del Parlamento Eu-

mento (ue) 648/2012 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, y se derogan la Directiva 2005/60/
ce del Parlamento Europeo y del Consejo, y la 
Directiva 2006/70/ce de la Comisión (Cuarta 
Directiva), p. 4. Disponible en https://www.
abogacia.es/wp-content/uploads/2012/06/
Novedades-Cuarta-Directivav2_limpio.pdf 
(24 de noviembre de 2024); F. Martínez Arri-
bas, op. cit. p. 66.

42	 «58.5 Las autoridades competentes ejercerán 
sus facultades para imponer sanciones ad-
ministrativas y medidas con arreglo a la pre-
sente Directiva y a la normativa nacional, de 
cualquiera de los modos siguientes: a) direc-
tamente; b) en colaboración con otras autori-
dades; c) bajo su responsabilidad, delegando 
en dichas autoridades; d) mediante solicitud 
a las autoridades judiciales competentes. Al 
ejercer sus facultades de imposición de san-
ciones administrativas y medidas, las auto-
ridades competentes cooperarán estrecha-
mente para garantizar que las sanciones o 
medidas administrativas ofrezcan los resul-
tados deseados, y coordinarán su actuación 
en los casos transfronterizos» (Directiva (UE) 
2018/843 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, Unión Europea, 30 de mayo de 2018. Regis-
tro: DOUE-L-2018-81022. https://www.boe.
es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2018-81022).

ropeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018. 
Dicha norma modificó la anterior Directiva 
de 2015, insistiendo en la importancia del 
avance de las medidas destinadas a garanti-
zar mayor transparencia en las transacciones 
financieras.43 Para ello amplió las obligacio-
nes preventivas a personas que comercien 
profesionalmente con objetos de arte o an-
tigüedades, a los proveedores de servicios de 
cambio de monedas virtuales por moneda 
fiduciaria y de custodia de monederos elec-
trónicos.44 La Directiva exigió a los Estados 
miembros que establecieran registros de ti-
tularidad real para sociedades y personas ju-
rídicas, poniendo como plazo de implemen-
tación el inicio de 2020, mientras que para 
los registros de fideicomiso e instrumentos 
jurídicos análogos, el plazo fijado era marzo 
de 2020. Estos registros deberían constar en 
una plataforma central europea hasta 2021.45  

Esta Directiva operó también un cambio 
muy relevante en la posibilidad de consultar 
las informaciones reportadas a las uif, que 

43	 M. Abel Souto, «Blanqueo de dinero, respon-
sabilidad criminal de las personas jurídicas 
y directivas de 2018», en La justicia penal del 
siglo xxi ante el desafío del blanqueo de dinero. 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2021, p. 62.

44	 M. A. Núñez Paz, «El tipo agravado del blan-
queo por pertenencia a una organización y 
el acceso de los grupos terroristas a las ins-
tituciones financieras internacionales según 
la Directiva 843/2018», en VII Congreso sobre 
prevención y represión del blanqueo de dinero. 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2020, p. 280; M. 
Abel Souto, «La comisión del delito de blan-
queo de dinero mediante las nuevas tecno-
logías», en VIII Congreso Internacional sobre 
Prevención y Represión del Blanqueo de Dinero. 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2021, p. 517. 

45	 M. Abel Souto, «Blanqueo …», op. cit., p. 62.
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dejaron de ser accesibles para cualquier per-
sona u organización que pudiese demonstrar 
interés legítimo, a diferencia de lo estipulado 
en la Directiva anterior, y pasaron a ser di-
rectamente de acceso público; la decisión se 
justificó en el considerando 32 con base en la 
relevancia de esta medida para la confianza 
de los inversores y del público en general en 
los mercados financieros.46

g. Directiva, la 2018/1673 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2018

Algunos meses después, en el mismo año, la 
Unión Europea, aprobó una nueva Directiva, 
la 2018/1673 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del 23 de octubre de 2018, relativa a 
la lucha contra el blanqueo de capitales me-
diante el derecho penal. Esta norma también 
«busca la armonización del Derecho penal 
en esta materia en toda la Unión Europea»,47 
con el objetivo fundamental de evitar lagu-
nas de punibilidad que puedan favorecer la 
comisión del blanqueo de bienes.48 Asimis-
mo, estableció el deber de los países integran-
tes de la Unión Europea de tener en cuenta las 
Recomendaciones del gafi y «los instrumen-
tos de otras organizaciones y organismos in-

46	 Ibid., p. 63.
47	 M. Abel Souto, «Money …», op. cit., p. 212.
48	 J. Del Carpio Delgado, «Hacia la pancrimi-

nalización…», op. cit., p. 23; M. Abel Souto, 
«Blanqueo de dinero…», op. cit., p. 64; A. M. 
Sanz Hermida, «La lucha contra el blanqueo 
de capitales a través del ámbito penal en la 
Unión Europea», en La justicia penal del siglo 
xxi ante el desafío del blanqueo de dinero. Va-
lencia, Tirant lo Blanch, 2021, p. 30.

ternacionales que se ocupan de la lucha con-
tra el blanqueo»,49 como objetivo para que la 
regulación de esta materia se mantenga ac-
tualizada.  

Respecto a los delitos antecedentes, la 
presente Directiva dio un paso más en su 
ampliación, previendo que todos los delitos 
con pena privativa de libertad o una medida 
de seguridad privativa de libertad máxima 
superior a un año debían ser considerados 
como delitos antecedentes de blanqueo.50 

Asimismo, independientemente de la 
pena prevista, habían de ser incluidos en el 
catálogo de delitos antecedentes al blanqueo 
de bienes el uso indebido de información 
privilegiada y manipulación de mercados, el 
contrabando, el homicidio, las lesiones gra-
ves o los delitos fiscales relacionados con im-
puestos directos e indirectos (tal como estu-
vieran establecidos en el derecho nacional), 
entre otros.51 Se reforzó el principio de que 
fuera prescindible la condena previa o simul-
tánea por el delito del que provienen los bie-
nes para la persecución del blanqueo, lo cual 
revitalizó, además, la necesidad de establecer 
los elementos fácticos y las circunstancias re- 
 

49	 J. Del Carpio Delgado, «Hacia la pancrimi-
nalización …», op. cit., p. 24, luego critica esa 
decisión de la normativa, argumentando que 
en una política criminal internacional la ue 
debería basarse más en la Convención de 
Viena y de Palermo, incluso porque el propio 
gafi las utiliza como Convenciones base para 
la tipificación del delito de blanqueo de bie-
nes. 

50	 A. M. Sanz Hermida, op. cit., p. 31.
51	 Con la previsión del delito de fraude fiscal di-

recto e indirecto, esta Directiva se alinea a las 
normativas del gafi, vid. Idem.
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lativas al delito antecedente, incluso con res-
pecto a la identidad del autor.52

En relación con los delitos antecedentes 
cometidos en el extranjero, el art. 3, apartado 
4, facultó a los Estados a exigir que el delito 
antecedente también fuese considerado de-
lito en el Estado miembro o tercer país en el 
que se haya cometido. Es decir, se adoptó el 
principio de doble incriminación.53

En cuanto la conducta típica, el con-
siderando 13 abrió incluso las puertas a los 
Estados miembros, por primera vez, de la 
tipificación del delito de blanqueo de bienes 
cometido por imprudencia grave, al disponer 
que «Los Estados miembros deben poder, 
por ejemplo, establecer que el blanqueo de 
capitales cometido temerariamente o por ne-
gligencia grave sea constituido de delito».54

A su vez, también se previó que esta po-
sibilidad solo se aplicaría a los países que 
ya tipificaron esa modalidad en sus ordena-
mientos, ya que en el mismo fragmento se 
dispone que, «las referencias de la presente 
Directiva al blanqueo de capitales cometido 
por negligencia grave deben considerarse 
como tales para los Estados miembros en los 
que dicha conducta sea punible»,55 como es 
el caso de España. 

Sobre este tema, en el artículo 3, punto 2 
de la Directiva se dispuso que «Los Estados 
miembros podrán adoptar las medidas ne-

52	 Idem.
53	 Ibid., pp. 30 y s.
54	 I. Blanco Cordero, «Cooperación…», op. cit., 

p. 194.
55	 Directiva (ue) 2018/1673 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, Unión Europea, 23 de oc-
tubre de 2018. Registro: DO L 284 de 12.11.2018. 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/
TXT/?uri=CELEX%3A32018L1673

cesarias para garantizar que las conductas a 
que se refiere el apartado 1 sean castigadas 
como delito cuando el autor sospechara o de-
biera haber sabido que los bienes provenían 
de una actividad delictiva».56

Dicha disposición confirma la intención 
presentada por el considerando 13, pues in-
troduce dos modalidades de blanqueo de 
facultativa tipificación en los diferentes or-
denamientos. La primera, cuando el autor 
sospechara que los bienes proceden de una 
actividad delictiva, y la segunda cuando el 
autor sabría que los bienes procedían de una 
actividad delictiva. 

Como se utilizó la conjunción disyuntiva 
«o», cabe sostener que se trata de dos tipifi-
caciones diferentes, la primera que represen-
ta el blanqueo de bienes cometido con dolo 
eventual, y la segunda tipifica una modalidad 
de blanqueo imprudente.57 Cabe señalar que 
la redacción podría ser más depurada, distin-
guiendo más claramente el blanqueo doloso 
por dolo eventual y el blanqueo imprudente.

En cuanto a las circunstancias agravan-
tes, se incluyó la obligación de añadir como 
blanqueo agravado las hipótesis en las que el 
autor del delito de blanqueo trabaje o repre-
sente a una entidad obligada a prevenir estos 
delitos, en el sentido del artículo 2 de la Di-
rectiva ue 2015/849, y haya cometido el deli-
to en el ejercicio de su actividad profesional 
(artículo 6, apartado 1 b).58 

56	 Ibid., art. 3.
57	 De igual opinión, Idem.
58	 T. Wahl, «New Directive on Criminaliza-

tion of Money Laundering», Eucrim, núm. 3 
2009. Disponible en https://eucrim.eu/news/
new-directive-criminalisation-money-laun-
dering/ (24 de noviembre de 2024); I. Blanco 
Cordero, «Cooperación jurídica…», op. cit., p. 
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Recordemos que este catálogo incluye 
además, de las entidades financieras y de cré-
dito, «un extenso catálogo de personas físicas 
y jurídicas, cuando actúen profesionalmente, 
que acaba de ser ampliado por la Directiva 
2018/843».59 Asimismo, se facultó a los Es-
tados miembros la posibilidad de agravar 
el delito de blanqueo de bienes cuando ten-
gan valores considerables (artículo 6, punto 
2, letra a), o cuando el delito antecedente al 
blanqueo sea de los dispuestos en el artícu-
lo 2, punto 1, letras a) a e) y h) de la misma 
Directiva, es decir, los delitos de «terrorismo, 
trata de seres humanos, explotación sexual, 
tráfico ilícito de drogas y corrupción».60

Buscando la uniformidad también pre-
vió «la reglamentación de imputación de 
responsabilidad a la persona jurídica»61 por 
delito de blanqueo de bienes (artículo 6, 
apartado b). De ese modo, se obligó a los Es-
tados miembros a garantizar la responsabili-
dad de las personas jurídicas cuando el deli-
to de blanqueo de bienes es cometido en su 

196; A. Martínez Guerra, «Blanqueo de capi-
tales y persecución extraterritorial. Opciones 
internacionales, supranacionales y comu-
nitarias», Revista General de Derecho Penal, 
núm. 39, 2023, p. 45.

59	 M. Abel Souto, «Blanqueo de dinero…», op. 
cit., p. 67.

60	 I. Blanco Cordero, «Cooperación…», op. cit., 
p. 196.

61	 M. Abel Souto, «Money Laundering, …», op. 
cit., p. 212. Exhaustivamente sobre ello tam-
bién se manifiesta en «El blanqueo de dinero, 
la responsabilidad criminal de las personas 
jurídicas y la titularidad real según la Direc-
tiva 843/2018 y el Real Decreto-Ley 11/2018», 
en VII Congreso Sobre prevención y represión del 
blanqueo de dinero. Valencia, Tirant lo Blanch, 
2020, pp. 235 y ss.

beneficio por cualquier persona que «actúe 
individualmente o como parte de un órgano 
de la persona jurídica, que ostente un cargo 
directivo basado en un poder de representa-
ción de la persona jurídica, en la facultad de 
adoptar decisiones por cuenta de ella o de 
ejercer su control».62 

El artículo 7, apartado tercero, previó 
además que la responsabilidad de las perso-
nas jurídicas no excluiría la responsabilidad 
de las personas físicas.63 Ahora bien, también 
determinó que la responsabilidad de la per-
sona jurídica no tenía que ser obligatoria-
mente penal, para lo cual se dispuso, en su 
artículo 8, el deber de los Estados miembros 
solo de garantizar que las sanciones previstas 
para ellas sean «efectivas, proporcionadas y 
disuasorias».64 En los Estados en los que no 
se previese o admitiese la responsabilidad 
penal a las personas jurídicas, según sus 
prescripciones, los Estados miembros debían 
prever multas —civiles o administrativas— y 
podían decidir aplicar otras sanciones, como, 
por ejemplo, la pérdida de subsidios o la in-
habilitación parar ejercer determinada acti-
vidad, dispuestas en un catálogo que no fue-
ra cerrado.65

62	 M. Abel Souto, «Blanqueo de dinero…», 
op. cit., p. 65; I. Blanco Cordero, «Coopera-
ción…», op. cit., p. 197.

63	 M. Abel Souto, «Blanqueo de dinero…», op. 
cit., p. 65.

64	 Idem. 
65	 I. Blanco Cordero, «Cooperación…», op. cit., p. 

198; M. Abel Souto, «Blanqueo de dinero…», 
op. cit., p. 66; M. Abel Souto, «Money…», op. 
cit., p. 212.
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h. Las nuevas tendencias en la 
persecución del delito de blanqueo de 
bienes en el derecho supranacional. 
La Directiva (ue) 2024/1640 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 31 de mayo y el Reglamento 
(ue) 2024/1620, de 31 de mayo

Finalmente, la Comisión Europea, en julio de 
2020, realizó un plan de acción frente al deli-
to de blanqueo de bienes, donde declaró que, 
aunque se persigue desde hace más de 30 
años, el marco de la ue para esta batalla pue-
de mejorar considerablemente, con lo que 
seguirá cambiándose e incrementándose,66 
especialmente en el ámbito de armonización 
legislativa entre los países miembros.67 La 

66	 Vid. Comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo Europeo, al Con-
sejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones sobre la Estrate-
gia de la ue para una Unión de la Seguridad. 
Bruselas, 24 de julio de 2020. En ese sentido 
también el Plan de acción para la prevención 
del blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo, com (2020) 2800; el constante 
cambio de la normativa de la ue es reconocido 
también por I. Blanco Cordero, «Cooperación 
…», op. cit., p. 173.

67	 Las principales dificultades en la armoniza-
ción, dicen, se relacionan con las conductas 
típicas de blanqueo y la tipicidad subjetiva. 
Vid. B., Unger et al., “Project Ecolef”. The Eco-
nomic and Legal Effectiveness of Anti-Money 
Laundering and Combating Terrorist Finan-
cing Policy. Ámsterdam, Ultrecht University, 
2013, p. 16. Disponible en: http://www2.econ.
uu.nl/users/unger/ecolef_files/Final%20
ECOLEF%20report%20(digital%20version).
pdf (24 de noviembre de 2024); I. Blanco Cor-
dero, «Cooperación…», op. cit., p. 191.

Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo indica que la Unión Europea adop-
tará una «política de tolerancia cero con res-
pecto al dinero ilícito», especialmente en lo 
relativo a la financiación al terrorismo, así 
como al propio blanqueo de bienes en gene-
ral.68 

Asimismo, tras haberse presentado ese 
plan de acción de ampliación del blanqueo de 
bienes, en 2020, la Comisión Europea presen-
tó un paquete de propuestas legislativas,69 
muchas de las cuales afectaron directamente 
a la tipificación del delito de blanqueo de bie-
nes. De este paquete se originaron algunos 
reglamentos y una nueva Directiva sobre la 
materia, que exponemos a continuación.

Derivado de este paquete, aún en 2023, 
se aprobaron dos Reglamentos que afectan 
la materia, el primero, el Reglamento (ue) 
2023/1113 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, del 31 de mayo de 2023, relativo a la infor-
mación que acompaña a las transferencias de 
fondos y de determinados criptoactivos y por 
el que se modifica la Directiva (ue) 2015/849, 

68	 Véanse Comunicación de la Comisión al 
Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al 
Consejo, al Comité Económico y Social Euro-
peo y al Comité de las Regiones sobre la Es-
trategia de la ue para una Unión de la Seguri-
dad. Bruselas, 24 de julio de 2020; el Plan de 
acción para la prevención del blanqueo de ca-
pitales y la financiación del terrorismo, com 
(2020) 2800, y la propuesta de Reglamento 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el 
que se crea la Autoridad de Lucha contra el 
Blanqueo de Capitales y la financiación del 
Terrorismo y se modifican los Reglamentos 
(ue) núm. 1093/2010, núm. 1094/2010 y (ue) 
núm. 1095/2010.

69	 I. Blanco Cordero, «Cooperación…», op. cit., 
p. 179.
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del 9 de junio de 2023. Este reglamento surge 
para permitir que las actualizaciones del gafi 
de 2019, en especial la Recomendación 16 so-
bre transferencias electrónicas, «sean aplica-
das de manera uniforme en toda la Unión».70 

El segundo Reglamento, de la misma 
fecha, Reglamento (ue) 2023/1114 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo 
de 2023, a los mercados de criptoactivos y 
por el que se modifican los Reglamentos (ue) 
núm.  1093/2010 y (ue) núm.1095/2010 y las 
Directivas 2013/36/ ue y (ue) 2019/1937, vino 
buscar una adaptación de la normativa de la 
Unión Europea para los mercados de crip-
toactivos. Dichos reglamentos debieron en-
trar en vigor, en los términos del artículo 149 
del Reglamento (ue) 2023/1114 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo y del artículo 39 del 
Reglamento (ue) 2023/1113 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en 30 de diciembre de 
2024.

En los considerandos del Reglamento 
(ue) 2023/1113 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 31 de mayo de 2023, se aspira 
a que dicha armonización garantice el en-
frentamiento del blanqueo de bienes, del te-
rrorismo y de la delincuencia organizada, y, 
para ello, se toman algunas medidas, en su 
mayor parte relativas a la ampliación de la 
reglamentación de monedas virtuales. Para 
tal propósito, se extendió el contenido del 
término moneda virtual;71 se incluyó en él a 

70	 Considerando (6). Reglamento (ue) 2023/1113 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 
de mayo de 2023, relativo a la información 
que acompaña a las transferencias de fondos 
y de determinados criptoactivos y por el que 
se modifica la Directiva (ue) 2015/849, de 9 
de junio de 2023.

71	  Ibid., Considerando (9). 

los proveedores de servicios de criptoacti-
vos como sujetos obligados (artículo 38.2.a). 
También se desarrolló el papel de supervi-
sión de la Autoridad Bancaria Europea (abe) 
para establecer directrices con medidas de 
diligencia a los proveedores relacionados con 
«transferencias con productos, operaciones 
o tecnologías para mejorar el anonimato, 
en particular dos monederos privados y los 
mezcladores de criptoactivos», siempre que 
exista mayor riesgo de blanqueo de bienes.72

Asimismo, se restringió la posibilidad de 
anonimato en las transacciones previendo 
que los proveedores de servicios de criptoac-
tivos «soliciten información sobre el origi-
nante y el beneficiario» de la transacción,73 
siempre que las transacciones superen el 
valor de 1 000 eur. Además, se relativizó el 
tiempo que los proveedores tienen que guar-
dar los datos de las personas que realizan las 
transferencias, que de cinco años pasa a ser 
prorrogable por cinco años más. 

Por otro lado, el Reglamento (ue) 2023/ 
1114 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 31 de mayo de 2023, complementó el ins-
trumento anterior, puesto que se ocupó de 
los activos virtuales y el posible anonimato 
de las operaciones con ellos. De forma pre-
ventiva, estipuló que la Autoridad Europea 
de Valores y Mercados (aevm), creada en 
2010, elabore proyectos de normas técnicas 
de reglamentación y actúe en conjunto con la 
Autoridad Bancaria Europea (abe). Determi-
nó la creación de un libro blanco de criptoacti-
vos, en el cual se debe:

 incluir información de carácter general acer-
ca del emisor, el oferente o la persona que 

72	  Ibid., Considerando (17). 
73	  Ibid., Considerando (44). 
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solicite la admisión a negociación, el proyec-
to que se pretenda llevar a cabo con el capital 
obtenido, la oferta pública de criptoactivos o 
su admisión a negociación, los derechos y 
obligaciones asociados a los criptoactivos, la 
tecnología subyacente empleada en relación 
con tales criptoactivos y los riesgos corres-
pondientes,74 

Conforme dispone toda la normativa en 
el artículo 4, de dicho Reglamento.

En el paquete de medidas contra el de-
lito de blanqueo, difundido en 2020,75 había 

74	 Considerando (24). Reglamento (ue) 2023/ 
1114 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 31 de mayo de 2023, a los mercados 
de criptoactivos y por el que se modifican 
los Reglamentos (ue) núm. 1093/2010 y (ue) 
núm. 1095/2010 y las Directivas 2013/36/ue y 
(ue) 2019/1937. Disponible en https://eur-lex.
europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=-
CELEX:32023R1114 (02 de mayo de 2024).

75	 La discusión sobre el paquete ya preveía que: 
«This new instrument is part of a compre-
hensive package aiming at strengthening the 
Union’s aml/cft framework. Together, this 
instrument will form the legal framework 
governing the aml/cft requirements to be 
met by obliged entities and underpinning the 
Union’s aml/cft institutional framework, in-
cluding the establishment of an Authority for 
anti-money laundering and countering the 
financing of terrorism (‘amla’)». Proposal for 
a Directive of the European Parliament and 
of the Council on the Mechanisms to Be Put 
in Place by the Member States for the Pre-
vention of the use of the Financial System for 
the Purposes of Money Laundering or Terro-
rist Financing and Repealing, Consejo de la 
Unión Europea, 17 de febrero de 2024, párr. 
4. Registro: 2021/0250 (COD). Disponible en: 
https://data.consilium.europa.eu/doc/do-

una Propuesta de Directiva que culminó en 
la aprobación, reciente, de la Directiva (ue) 
2024/1640 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, del 31 de mayo de 2024, relativa a 
los mecanismos que deben establecer los 
Estados miembros a efectos de prevenir el 
uso del sistema financiero para el blanqueo 
de capitales o la financiación del terroris-
mo, por la que se modifica la Directiva (ue) 
2019/1937 y se modifica y deroga la Directiva 
(ue) 2015/849.76 También destaca, como un 
fruto más del Plan de Acción de la Comisión 
en materia de blanqueo de bienes, el Regla-
mento (ue) núm. 2024/1620, de la misma fe-
cha, que modificó los Reglamentos (ue) núm. 
1093/2010, (ue) núm. 1094/2010 y (ue) núm. 
1095/2010. La intención de dicho Reglamento 
se encontraba ya en el preámbulo de la pro-
puesta, en el cual se afirma el deseo de esta-
blecer por vía de Reglamento un código nor-
mativo armonizado en la lucha contra el delito 
de blanqueo de bienes (Considerando 12).

En diciembre de 2023, meses antes de la 
aprobación de la Directiva (ue) 2024/1640, de 
31 de mayo, el Consejo y el Parlamento emi-
tieron un comunicado de prensa para anun-
ciar la intención de crear una nueva institu-

cument/ST-6223-2024-INIT/en/pdf (02 de 
mayo de 2024).  

76	 El artículo 1, punto 1, dispone que: «Se crea 
una Autoridad de Lucha contra el Blanqueo 
de Capitales y la Financiación del terroris-
mo (…)». Asimismo, como lo define T. Agua-
do-Correa, la ruta de la Unión Europea ca-
mina para garantizar que el delito no resulte 
provechoso, vid. T. Aguado-Correa «Siguien-
do el rastro del dinero en la Unión Europea: 
hacia un enfoque global, operativo e integra-
do», en Nuevos desafíos frente a la criminalidad 
organizada transnacional y el terrorismo. Ma-
drid, Dynkinson, 2021. pp. 192 y s.
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ción, a saber, la Autoridad de Lucha contra el 
Blanqueo de Capitales y la Financiación del 
Terrorismo (albc) o, del inglés, Anti Money 
Launderirg Authority (amla).77 

Poco después, el 12 de febrero de 2024, 
salió a la luz la Propuesta de Reglamento, 
que se publicó con el folio 2024/1620, el 31 de 
mayo de 2024, del Parlamento Europeo y del 
Consejo. En él se estableció la Autoridad de 
Lucha contra el Blanqueo de Capitales y la 
Financiación del Terrorismo (albc). La Direc-
tiva (ue) 2024/1640 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, del 31 de mayo de 2024, evi-
dencia, en su considerando 4, que esta con-
tribuye al marco de represión del delito de 
blanqueo y se suma al Reglamento 2024/1620 
que creó la albc, lo que concreta aún más su 
ámbito de aplicación.

La competencia de la albc será la super-
visión directa e indirecta de las entidades que 
presenten alto riesgo financiero (artículo 5.2. 
letra d, Reglamento (ue) 2024/1620 y artículo 
7 de la Directiva (ue) 2024/1640), de mane-
ra que se garantice, por ejemplo, la adopción 
de sistema de Compliance (artículo 5.2. letra 
a Reglamento (ue) 2024/1620). Otra de sus 
atribuciones es promover la implementación 
de la armonización de las normativas sobre 
la materia.78 Asimismo, coordinará y monito-

77	 A. C. Carlos de Oliveira, op. cit. p. 733.
78	 El Considerando núm. 3 de la Directiva re-

marca: «En la aplicación de la Directiva (ue) 
2015/849 se detectaron divergencias impor-
tantes en las prácticas y enfoques de las au-
toridades competentes en toda la Unión, así 
como una falta de mecanismos suficiente-
mente eficaces de cooperación transfronteri-
za. Procede, por tanto, definir requisitos más 
claros que contribuyan a  una cooperación 
fluida en toda la Unión, al tiempo que permi-
ten a los Estados miembros tener en cuenta 

rizará las Unidades de Inteligencia Financie-
ra de todos los Estados miembros (artículo 
5.5, Reglamento 2024/1620) y podrá imponer 
sanciones pecuniarias a entidades del sector 
financiero (artículo 5.2. b Reglamento (ue) 
2024/1620). 

La Directiva (ue) 2024/1640, del 31 de 
mayo, presenta esencialmente la reglamen-
tación de la actuación de la albc (Conside-
rando 4), dispuesta en el Reglamento (ue) 
2024/1620 de misma fecha. En concreto, 
esta Directiva desarrolló exhaustivamen-
te cómo se dará la supervisión de la albc y 
cómo funcionará el control de los datos y su 
obtención, para lo cual se establecen incluso 
estadísticas para prevenir ese delito de for-
ma más eficaz (artículo 9 y 70). Las líneas 
generales de investigación (artículo 21, apar-
tado 1, letra c); establecen la cooperación de 
las Unidades de Inteligencia Financiera con 
la albc (artículo 63); y, también, amplían las 
sanciones pecuniarias que pueden sufrir los 
sujetos obligados (artículo 53). 

Con estos cambios, se tendrá una nueva 
forma mucho más centralizada de controlar 
las operaciones y actividades relacionadas 
con el delito de blanqueo de bienes en el ám-
bito europeo y se podrá generar una amplia-
ción aún más significativa en dicho delito. La 
albc promoverá una armonización legislati-
va más profunda en la Unión Europea y con-
ducirá a una actuación más proactiva —si es 
que eso es posible— en dicha materia.

las especificidades de sus sistemas naciona-
les». Directiva (UE) 2024/1640 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, Unión Europea, 
31 de mayo de 2024. párr 3. Registro: DO L, 
2024/1640, 19.6.2024. Disponible en https://
eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?u-
ri=CELEX:32024L1640
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Al crear la albc y su ámbito de aplicación 
por Reglamento la Unión Europea, se burló 
el proceso de trasposición de los países en un 
plazo razonable. Así, los Estados miembros 
deberán instituir dicha autoridad y todas las 
medidas del Reglamento (ue) 2024/1620, del 
31 de mayo, independiente de la transposi-
ción —o de la tardía transposición— de la 
Directiva (ue) 2024/1640, del 31 de mayo, que 
tendrá vigencia a la fecha que dispone el Re-
glamento. Por lo tanto, aunque la nueva Di-
rectiva pueda ser transpuesta hasta el 10 de 
julio de 2027, como prevé su artículo 78, es 
cierto que todo lo que dispone el Reglamen-
to (ue) 2024/1620, del 31 de mayo, debe ser 
puesto en marcha y será aplicable a partir de 
01 de julio de 2025, como dispuso el artículo 
108 del propio Reglamento.79 

3. Conclusiones

Es posible observar que el derecho suprana-
cional también intensificó, a lo largo de los 
años, la cooperación supranacional para en-
frentar el delito de blanqueo de bienes. Asi-
mismo, fueron desarrollándose criterios para 

79	 Esto ya estaba previsto desde la propuesta 
de Reglamento. «This Regulation shall enter 
into force the twentieth day following that of 
its publication in the Official Journal of the 
European Union. It shall apply from 1 July 
2025», en Regulation of the European Par-
liament and of the Council establishing the 
Authority for Anti-Money Laundering and 
Countering the Financing of Terrorism and 
amending Regulations (eu) No. 1093/2010, 
(eu) 1094/2010, (eu) 1095/2010, disponible 
en: https://data.consilium.europa.eu/doc/do 
cument/ST-6222-2024-INIT/en/pdf  (08 de 
mayo de 2024).

armonizar la tipificación del delito de blan-
queo de bienes dentro de los países miem-
bros de la ue, desde la primera Directiva 
91/308/CEE del Consejo, hasta la más recien-
te que trata sobre el tipo objetivo y subjetivo, 
es decir, la Directiva (ue) 2018/1673, del 23 de 
octubre de 2018. También se han instituido 
de nuevos mecanismos de enfrentamiento 
de este delito, con cada nueva Directiva, es-
pecialmente, con los cambios operados por 
la recién aprobada Directiva (ue) 2024/1640, 
del 31 de mayo.

	Con todo ello se buscó	 eliminar cual-
quier laguna de punibilidad en el enfrenta-
miento de este delito que cada día se reinven-
ta con sus innumerables formas de comisión. 
Con cada nueva Directiva del Parlamento y 
del Consejo, se pudo verificar la expansión 
de las infracciones antecedentes que podrían 
dar lugar a un delito de blanqueo y la preo-
cupación de la Unión Europea en perseguirlo 
incluso cuando la conducta antecedente no 
sea un delito grave. 

Asimismo, poco a poco fueron am-
pliándose las posibles conductas típicas de 
blanqueo, al punto de que la Directiva (ue) 
2018/1673, del 23 de octubre de 2018 faculta 
la tipificación del blanqueo de bienes por im-
prudencia grave. Y, con cada nueva Directiva, 
también se aumentó el catálogo de sujetos 
obligados a determinados deberes de dili-
gencia; se buscó garantizar la transparencia 
en las transacciones financieras y establecer 
sanciones en el caso de incumplimiento de 
dichas medidas en ámbito penal, adminis-
trativo y civil. Además, en los más de 30 años 
de desarrollo de la normativa supranacional 
en materia de blanqueo de bienes, se conso-
lidaron nuevas formas de cooperación supra-
nacional para fortalecer el combate contra 
dicho delito. Más recientemente se produjo 
la creación de la nueva Autoridad de Lucha 
contra el Blanqueo de Capitales y la Finan-
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ciación del Terrorismo (albc), a través del 
Reglamento (ue) 2024/1620 en conjunto con 
la Directiva 2024/1640, ambos del 31 de mayo 
de 2024.

También es cierto que la política crimi-
nal de la Unión Europea en materia de blan-
queo de bienes, hasta la fecha, no ha logrado 
afrontar dicho fenómeno como se pensaba 
—o se quería—. Esto, en un primer momen-
to, conllevó la creación de una Comisión Eu-
ropea para organizar un Plan de Acción frente 
a este delito, que acarreó una aprobación sin 
precedentes de Reglamentos en la materia y 
de una nueva Directiva. 

Sin embargo, la nueva legislación su-
pranacional, entre Reglamentos y la nueva 
Directiva, pretende establecer otras formas 
de prevención del uso del sistema financie-
ro para el blanqueo de capitales y para la 
financiación del terrorismo. Dichas innova-
ciones legislativas son resultado de la polí-
tica criminal ya declarada en 2020, es decir, 
la adopción de medidas de tolerancia cero y 
mayor represión frente al delito de blanqueo 
de bienes.80 Por fin, no se nos escapa que pa-
rece cuestionable dicha tendencia política 
criminal de la Unión Europea, al declarar que 
pretende adoptar políticas de tolerancia cero, 
algo que, como sabemos, no funcionó en el 
enfrentamiento de otros delitos, como el nar-
cotráfico, y tampoco ha funcionado en otros 
ordenamientos jurídicos.81

80	 Comunicación de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Co-
mité de las Regiones sobre la Estrategia de la 
ue para una Unión de la Seguridad. Bruselas, 
24 de julio de 2020.

81	 Vid. por todos, F. Muñoz Conde, «El Derecho 
penal en tiempos de cólera», en El Derecho 
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